
MEMORIA DE ABERTURAS INTERNACIÓN MEDICINA.

Establecimiento: Centro Departamental de Paysandú.
Obra: Reimpermeabilización y Reparaciones Internación Medicina. Aberturas Nuevas.
Departamento: Paysandú. 

El mortero de toma, mortero impermeable, los revoques grueso y fino, serán de acuerdo a lo expresado
en  MEMORIA DESCRIPTIVA Y CONSTRUCTIVA PARTICULAR para reimpermeabilización y reparaciones
internación de medicina.

CAPITULO V.-   OBRAS DE ALBAÑILERÍA

Artículo 2.- MUROS Y TABIQUES

2.7, 2.8.-  ANTEPECHOS, DINTELES Y JAMBAS.

En los vanos que se cambian aberturas (cant.14):  verificará el  estado de los antepechos, dinteles y
jambas existentes que se mantienen, que no haya filtraciones, humedad y/o fisuras. Si esto sucediera se
deberá efectuar la reparaciones correspondientes, deberá rehacerse o reparar. En los casos en que la
fisura sea demasiado grande se deberá coser con una malla de metal desplegado  y sobre la misma se
harán las capas de revoque correspondientes.  En caso que sea necesario se consultará a la D. de O.
El mortero de reparacion en aberturas al exterior antepechos, dinteles y jambas, mortero de arena y
cemento Portland, incorporando hidrófugo. 

2.9.- COLOCACIÓN DE MARCOS

Los  marcos  irán  amurados  con  grapas  de  amure  u  otra  fijación  de  acuerdo  a  la  abertura  y  a  las
indicaciones  especificas  para  la  misma.  El  amure  deberá  ser  con  un  mortero  de  arena  y  cemento
portland aditivado con hidrófugo si es al exterior. En caso de que se indique se amurará con poliuretano
proyectado y selle con silicona estructural.

CAPITULO IX.-  CARPINTERIA METALICA

Artículo 4- MATERIALES Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

CARPINTERÍA DE ALUMINIO –  Se respetará estrictamente lo indicado en las planillas.

-Se considerará perfilería,  serie y tipo de vidrios indicados en  planillas adjuntas. Si existiere alguna
contradicción, se consultará a la Dirección de Obra.   
Las medidas se verificarán en obra.

CAPITULO X  VIDRIOS Y ESPEJOS

Articulo 5 - CONDICIONES PARTICULARES

Todas las aberturas nuevas llevaran vidrio tipo SGG COOL – LITE ST 120, acristalamiento doble.
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CAPITULO XII.- ACCESORIOS.

Artículo 2- GUARDACAMILLA, BARRAS DE AYUDA Y OTROS.

2.2- CORTINAS: 

Todas irán 10 cm. sobre dintel y 30 cm. debajo de antepecho.
Se colocará cortinas de Brin color natural con argollas metálicas a colgar en barra de aluminio de  Ø1
1/2” y largo 10 cm más a cada lado de la abertura . En abertura Al1 (cant.10) y Al2 (cant. 4).
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